[bookmark: _heading=h.5o72mel4uvh8]M., estamos acá en representación de la Oficina que ha estado encargada de informar al Juzgado que ha resuelto tu situación judicial, cómo transcurría tu internación hasta que decidiste permanecer voluntariamente aquí, en La Arbolada.
Hemos venido para explicarte algunos aspectos de la decisión que tomó el juzgado en tu expediente. Para eso vamos a hacer un poco de historia.
En el año dos mil veinticuatro, luego de la muerte de tus hijos, se inició una investigación penal para averiguar qué había ocurrido, si lo que había acontecido se trataba de un delito y si había responsables de este hecho, vamos a llamar a esa investigación expediente judicial. 
Cuando se inicia un expediente judicial quien realiza la investigación penal es una persona que tiene la función de Fiscal y tiene a cargo una Fiscalía. Ellos investigan y quien resuelve o decide finalmente es una persona, que tiene la función de Juez o Jueza y está a cargo de un Juzgado.
Durante la investigación se llegó a la conclusión de que tus hijos habían muerto por falta de asistencia, y que esto respondía a que vos no habías brindado esa asistencia a causa del estado de salud mental en que te encontrabas en ese momento. Por esa razón la Fiscalía decidió pedirle al Juzgado que te “sobreseyera por inimputabilidad”. 
Sobreseer a una persona investigada por un delito significa desvincularla penalmente de esa investigación, es decir, sacarla del expediente judicial.
La inimputabilidad significa que una persona que ha cometido un ilícito (una infracción) no puede ser culpada por esto, entre otras cosas, por su estado de salud mental al momento de haberlo cometido. Si una persona comete una infracción penal y cuando lo hace se prueba que no entendió lo que hacía porque estaba atravesando un padecimiento psíquico, no puede ser responsabilizada por ese ilícito y por lo tanto no puede ser culpabilizada. 
Para llegar a esa conclusión antes debe demostrarse que efectivamente existió un ilícito. Es decir, nadie puede ser considerado inimputable si no ha cometido un ilícito.
El Juzgado a quien le tocó resolver tu expediente judicial entendió que en tu caso particular no había ilícito, y que por esa razón correspondía sobreseerte, pero no por inimputabilidad, sino por atipicidad, es decir, porque no cometiste un ilícito.
Para eso tuvo en cuenta tu pasado, tu historia de vida, la manera en cómo desarrollaste a lo largo de muchos años el cuidado de tus dos hijos, y cómo, durante el último tiempo, varias circunstancias te sobrepasaron para poder continuar ejerciendo la asistencia de la manera en que habitualmente lo hacías. 
El Juzgado consideró que debía analizarse tu situación contemplando algunas circunstancias como, por ejemplo, la demanda que exige el cuidado de dos personas con una discapacidad como la que tenían tus hijos, y que, aunque eso sea un acto de amor (como lo manifestaron cada una de las personas que te conocen a lo largo del expediente), no por eso no es un trabajo. Por esta razón entendió que al momento del fallecimiento habías llegado a un punto en el que ya no podías hacer frente a esa tarea como lo habías hecho en el pasado, pero no porque actuaras mal o no quisieras hacerlo, sino porque sencillamente ya no podías. 
El Juzgado consideró que esto le sucede a muchas mujeres que cargan con la responsabilidad de cuidado a otras personas, y que el Estado debe diseñar políticas públicas (es decir contar con recursos), para acompañar estas situaciones, porque cuidar a otros, insistió, aun cuando sea una acto de amor es sobretodo un trabajo.
La sentencia que dictó el Juzgado significa entonces que ya no hay expediente judicial que te involucre, no tenés ninguna relación legal con lo que se investigó y no has cometido ningún acto delictivo. 
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